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Orientaciones para la convalidación de MP de títulos de formación profesional  aportando estudios universitarios. 

Estas tablas son unas orientaciones que contemplan la posible convalidación de módulos profesionales de títulos de formación profesional del 
sistema educativo (LOGSE y LOE) aportando estudios universitarios oficiales. 

En las celdas correspondientes aparecen unas indicaciones relativas a que determinadas materias universitarias cuyo área de saber, 
independientemente del nombre final que les de cada universidad, son susceptibles de convalidación con módulos profesionales de títulos de 
Formación Profesional del sistema educativo. 

Identificados con color verde las celdas relativas a convalidaciones a partir de Licenciaturas y diplomaturas (a extinguir). En color azul las 
relativas a convalidaciones a partir de Grados y Master. 

Los títulos de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico (LOE) y Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citología (LOGSE) no son susceptibles de tener convalidaciones aportando cualquier estudio universitario.  

 

  



 

 


